
    
  

  
ESCRITURA No 

20190901062P01670 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA ELECTRO COOL EECOOL 

CIA. LTDA. QUE OTORGAN JACKSON 

IVAN MIZHQUIRI HERAS, NANCY DEL 

ROCIO MIZHQUIRI HERAS Y JOHANNA 

LISSETTE UBILLA CEVALLOS A FAVOR 

DE LOS SEÑORES FLAVIO ROLANDO 

CAÑAR APOLO y NADIA PAOLA FEIJOO 

TACURL. none 

CUANTIA: US$ 300.00. ocn 

DT: TRES COPIAS. a 

  

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mismo 

nombre, en la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

el día de hoy, VEINTISIETE de noviembre del año dos mil 

diecinueve, ante mí, DOCTOR PEDRO CESAR 

ZAMBRANO PARRA M.S.c., ABOGADO, NOTARIO 

TITULAR SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparecen a la celebración del presente 

instrumento por una parte, por sus propios y personales 

derechos, JACKSON IVAN MIZHOQUIRI HERAS, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero, estudiante, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; 

por otra parte, por sus propios y personales derechos, 

NANCY DEL ROCIO MIZHQUIRI HERAS, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil solíera, 

estudiante, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; por otra



ESCRITURA No 

20190901067P01670 

parte, por sus propios y personales derechos, JOUANNA 

LISSETTE UBILLA CEVALLOS, quien declara ser de 

  

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada, 

contadora, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; por otra 

parte, por sus propios y personales derechos, FLAVIO 

ROLANDO CAÑAR APOLO, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 

economista, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; y, por 

otra parte, por sus propios y personales derechos, NADIA 

PAOLA FEIJOO TACURI, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, estudiante, 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil. Los 

comparecientes declaran ser mayores de edad, todos por sus 

propios derechos, portadores de sus cedulas de Ley, a 

quienes de conocerlos doy fe de conformidad con los 

documentos de identidad que me fueron exhibidos.- Bien 

instruidos en la naturaleza y efectos legales de la presente 

escritura a cuyo otorgamiento proceden con amplia y entera 

libertad, por sus propios derechos y con la capacidad civil 

necesaria para obligarse y contratar exponen: Que tiene a 

bien elevar a escritura pública el siguiente texto: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase autorizar una escritura de cesión de 

participaciones de la compañía de responsabilidad limitada 

ELECTRO COOL EECOOL CIA. LTDA., de conformidad 

con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES: Comparecen a la celebración de la 

presente escritura, por una parte: JACKSON EVAN



  

ecuatoriana, de estado civil soltero, estudiante, domiciliado 

en esta ciudad de Guayaquil; por otra parte, por sus propios 

y personales derechos, NANCY DEL ROCIO MIZHQUIRI 

HERAS, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltera, estudiante, domiciliada en esta ciudad 

de Guayaquil; por otra parte, por sus propios y personales 

derechos, JOHANNA LISSETTE UBILLA CEVALLOS, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

divorciada, contadora, domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil, en sus calidades de CEDENTES; por otra parte, 

por sus propios y personales derechos, FLAVIO ROLANDO 

CAÑAR APOLO, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, economista, domiciliado 

en esta ciudad de Guayaquil; y, por otra parte, por sus 

propios y personales derechos, NADIA PAOLA FEIJOO 

TACURI, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltera, estudiante, domiciliada en esta ciudad 

de Guayaquil, en sus calidades de CESIONARITOS; quienes 

actúan debidamente autorizados por la Junta General 

Universal de Socios de ELECTRO COOL EECOOL CIA. 

LTDA. celebrada el dieciséis de septiembre del dos mil 

diecinueve. - SEGUNDA: ANTECEDENTESS: A) La 

Compañía de Responsabilidad Limitada ELECTRO COOL 

EECOOL CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura 

autorizada por la Notaria Decimo Primera del Cantón 

Guayaquil, Abogado Gonzalo Xavier Rodas Garcés, el seis



de febrero del año dos mil dieciocho, inscrita en el Registro 

Mercantil, el día ocho de febrero del año dos mil dieciocho. 

- B) En la actualidad el capital suscrito y pagado de la compañía es de 

Cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

CUATROCIENTAS participaciones de UN dólar de los Estados 

Unidos de América. El capital de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada ELECTRO COOL EECOOL CIA. LTDA. se encuentra 

actualmente distribuido de la siguiente manera: JACKSON IVAN 

MIZHQUIRI HERAS, es propietario de CIEN participaciones; 

NANCY DEL ROCIO MIZHQUIRI HERAS, ES PROPIETARIA DE 

cien participaciones; JOHANNA LISSETTE UBILLA CEVALLOS, es 

propietaria de CIEN participaciones; y, el señor JUAN CARLOS 

PILLASAGUA VILLON, es propietario de CIEN participaciones.- C) 

La Junta General Ordinaria de socios en sesión celebrada el dieciséis de 

septiembre del dos mil diecinueve, autorizó la transferencia de: 

TRESCIENTAS participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

de UN dólar de los Estados Unidos de América que otorgan JACKSON 

IVAN MIZHQUIRI HERAS, NANCY DEL ROCIO MIZHQUIRI 

HERAS y JOHANNA LISSETTE UBILLA CEVALLOS a favor de los 

señores FLAVIO ROLANDO CAÑAR APOLO y NADIA PAOLA 

FEIJOO TACURI.- El capital social de Cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en CUATROCIENTAS 

participaciones de UN dólar de los Estados Unidos de América de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada ELECTRO COOL EECOOL 

CIA. LTDA. Queda integrado de la siguiente manera y proporción: 

FLAVIO ROLANDO CAÑAR APOLO propietario de DOSCIENTAS 

NOVENTA Y DOS participaciones iguales, acumulativas e



  

indivisibles; JUAN CARLOS PILLASAGUA VILLON propietario de A 

CIEN participaciones iguales, acumulativas e indivisibles; y, NADIA 

PAOLA FEIJOO TACURI propietaria de OCHO participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles. - TERCERA: CESION: Con 

estos antecedentes expuestos, los socios de la compañía ELECTRO 

COOL EECOOL CIA. LTDA., los señores JACKSON IVAN 

MIZINQUIRI HERAS, NANCY DEL ROCIO MIZHQUIRI HERAS y 

JOHANNA LISSETTE UBILLA CEVALLOS realizan las siguientes 

declaraciones: a) Que transfieren DOSCIENTAS NOVENTA Y DOS 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar de los 

Estados Unidos de América a favor de FLAVIO ROLANDO CAÑAR 

APOLO; b) Que transfieren OCHO participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de UN dólar de los Estados Unidos de 

América a favor de NADIA PAOLA FEIJOO TACURI; e) Que el valor 

nominal de las participaciones que cede le han sido pagadas en su 

totalidad. d) Que nada tienen que reclamar a los CESIONARIOS ni a 

la Compañía, pues en el caso de existir algún valor por concepto de 

utilidades, reservas, etc., en las participaciones cedidas las renuncia a 

favor de los CESIONARIOS.- CUARTA: ACEPTACION: a) Los 

señores FLAVIO ROLANDO CAÑAR APOLO y NADIA PAOLA 

FEIJOO TACURI declaran que aceptan la cesión de las 

TRESCIENTAS participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

UN dólar de los Estados Unidos de América, dentro del capital social 

de ELECTRO COOL FECOOL CIA. LTDA. realizada a su favor por 

los socios, los señores JACKSON IVAN MIZHQUIRI HERAS, 

NANCY DEL ROCIO MIZHQUIRI HERAS y JOUANNA LISSETTE 

UBILLA CEVALLOS, según el detalle de la cláusula antecedente. -



QUINTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio pactado por las 

partes es el de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA por cada una de las transferencias, es decir que la cuantía 

de la transferencia es de TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, valor que los CESIONARIOS 

pagan en dinero en efectivo y que la CEDENTES declara recibirlo a 

satisfacción. Sírvase agregar SEÑOR NOTARIO las demás cláusulas 

que fueren necesarias para el perleccionamiento de la presente 

escritura. Firmado Abogado Rodrigo Marcelo Sares Valdiviezo, con 

Matrícula número SIETE SIETE SEIS OCHO del Colegio de Abogados 

del Guayas. - HASTA AQUÍ LA MINUTA. - que los comparecientes 

la aprueban y Yo el Notario la elevo a escritura pública para que surta 

su efecto legal consiguiente. Leída que les fue a los comparecientes esta 

escritura integramente por mí, el Notario, dichos otorgantes, se afirman, 

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de lo cual doy fe. — 

CEDENTES 

  

       

a JA 

SR. JACKSON IVANMIZHQUIRI HERAS. 

C.C.: 092571333-1 

Meat pi . 
SRTA. NANCY DÉL ROCIO 
C.C.: 091248894-7



  

SRA. TOMANNA LA LISSETTE UBILLA CEVALLOS. 

C.C.: 092444877-2 

CESTIONARIOS ; 

1 
SR, FLAVIO O'CAÑAR API 

C.C.: 070579877-5 

(anat 
SRTA. NADIA PAOLA FEI 

C.C.: 070430204-1 

  

   
      DR. PEDRO CESAR ZAMBRANO PARRA M.S.c. 

NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTON 

penal LL ello confiero 

40 Ns TESTIMONIO, que 
de "a y o en esta Ciudad de de 

PE 2.7 NOV 2019    
    

Dr. Pedro Zambrano 
NOTARIA SEXACÉSINA SEGUNDA 

DEGUAYAQUIL
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OTORGADO POR 

Persona Hombres/Razón social Tipo interviniente ea e , Sa cion [Nactonandad] — Calidad UA le 

Nalucal AQUI HERAS JACKSON OS CEDULA 0925713331 ECUATORIA CEDENSE 

matara [SEREGUIRIMERAS NANCY DE: POR SUS PROPIOS EUA. 2asanar ECUATORIA CEUENTE 

Natural UBILLA SEVALTOS JOHANNA POR SUS PROPIOS CEDULA. 0924248772 ESUATORÍA  CEOENTE 

[ 
A FAVOR DE 
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Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUl           
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ORJETO/OBSERVACIONES     
  

300 on 
CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO   
  

  

NOTARIO(A) véo CESAR ZÁMBRAÑO PARRA 

de NOTARÍA SEXAGFSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

    



  

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA 

ELECTRO COOL EECOOL CIA. LTDA. 

En la provincia del Guayas, cantón Guayaquil, a los 16 días del mes septiembre de 

2010, a las 08100 horas, en la oficina ubicada en la Ciudadela Guayacanes, manzana 

cinco, villa veinte - veintiuno, se reúnen y constituyen en Junta General Ordinaria 

los Socios de la compañía ELECTRO COOL EECOOL CIA. LTDA., 

Quorum y asistencia: 

MMabiendo constatado la Secretaria, NANCY DEL ROCIO MIZHQUIRI HERAS, 

la presencia de la totalidad de los Socios cuyas participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles representan el 100% del capital social de la compañía, 

éstos aceptan por unanimidad celebrar la Junta, sin necesidad de convocatoria 

previa, por lo que el Presidente de la Junta, JOHANNA LISSETTE UBILLA 

CEVALLOS, declaró convocada y válidamente constituida la Junta General 

Ordinaria. 

Agenda: 

A continuación, los Socios aprobaron por unanimidad tratar y resolver la siguiente 

Agenda: a 

» Aprobar la cesión de participación de las TRESCIENTAS participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de propiedad de los señores 

JACKSON IVAN MIZHQUIRI NERAS, NANCY DEL ROCIO MIZHQUIRI 

HERAS y JOHANNA LISSETTE UBILLA CEVALLOS en favor de las siguientes 

personas: 

FLAVIO ROLANDO CAÑAR APOLO; Cesión de DOSCIENTAS NOVENTA Y 

DOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles, 

NADIA PAOLA FENOO TACURI; Cesión de OCHO participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles.



La Junta General Ordinaria de Socios resuelve lo siguiente: 

. Los señores JACKSON IVAN MIZHQUIRI HERAS, NANCY DEL 

ROCIO MIZHQUIRI HERAS y JONMANNA LISSETTE UBILLA CEVALLOS 

proceden a ceder TRESCIENTAS participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de su propiedad a los señores FLAVIO ROLANDO CAÑAR APOLO 

y NADIA PAOLA FEIJOO TACURL 

Habiéndose tratado y resuelto los puntos de la agenda, y no existiendo otro asunto 

que tratar, el Secretario levanta la sesión a las 10:00 horas del mismo día, no sin 

antes haber redactado, leido y aprobado la presente acta, la misma que fue suscrita 

por los señores socios en señal de conformidad. 

Certifico: Que la copia del Acta que antecede es igual al original que reposa en el 

libro respectivo, al que me remito en caso necesario. 

Para constancia de lo expresado, firman los socios de la compañía, y el Secretario 

que certifica en el lugar y fecha indicados. 

Ve AER UM, 
JOUANNA LISSETTE UBILLA CEVALLOS 

SOCIA 

JACKSON IVAN MIZHQUIRI HERAS 

Socio 

A : 
HALO A 

lO 'ARLOS PILLASAGUA VILLON 

(1 S O 

NANCY DEL ROCIO MIZHQUIRI HERAS 

SECRETARIO AD HOC 

e
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CERTIFICADO DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Guayaquil 16 de septiembre del 2019, 

Por medio de la presente, yo, NANCY DEL ROCIO MIZHQUIR]I MERAS, con CI 

091248894-7, representante legal de la compañía ELECTRO COOL EECOOL Cía. 

Ltda., certifico que la cesión de TRESCIENTAS participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles, por parte de JACKSON IVAN MIZHQUIRI HERAS, 

NANCY DEL ROCIO MIZHQUIRI HERAS y JOHANNA LISSETTE UBILLA 

CEVALLOS a favor de los señores FLAVIO ROLANDO CAÑAR APOLO y 

NADIA PAOLA FEIJOO TACURIL, se realiza con el consentimiento unánime del 

capital social de la compañía, el cual está representado por: JACKSON IVAN 

MIZIOQUIRT HERAS, es propietario de CIEN participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles; NANCY DEL ROCIO MIZHQUIRI HERAS, ES 

PROPIETARIA de CIEN participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles; JOHANNA LISSETIE UBILLA CEVALLOS, es propietaria de 

CIEN participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles; y, el señor 

JUAN CARLOS PILLASAGUA VILLON, es propietario de CIEN participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles, 

Saludos cordiales, 

pla Vio 
NANCY DEL ROCIO MIZAQUIRI HERAS 

GERENTE GENERAL
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ol Dirección Generai de Registro Cival, Identificación y Cedutación 

   

rección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

> osrsniaa ” 

N? de cerlificado 193-280-38455 
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Número único de identificación: 0925713331 

Nombres del ciudadano: MIZHQUIRI HERAS JACKSON IVAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/GUAYAS/EL TRIUNFO/EL TRIUNFO 

Fecha de nacimiento: 20 DE JULIO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MIZHQUIRI LUIS ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: HERAS ANA VICTORIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE MAYO DE 2018 

Condición de donante: Sl DONANTE 

información certificada a la fecha 27 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor ABEL JOSUE CASQUETE RUGEL - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 62 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

== ll et, 
Shara OS e 

  

Ledo. Vicente Talano 6. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedufación 

-Decumento firmado electrónicamente. 
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e RE PÚ BLICA DEL ECUADOR £. Direccion General de Registro Civil, 

EE Pp . ; La Identificación y Cedulacion 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedufación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0912488947 

Nombres del ciudadano: MIZHQUIRI HERAS NANCY DEL ROCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/EL TRIUNFO/EL TRIUNFO 

Fecha de nacimiento: 21 DE MARZO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

| Instrucción: BASICA 
| 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MIZHQUIRI SOLIS LUIS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: HERAS ANA VICTORIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE ABRIL DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

informacion cerlifivada a la fecha. 27 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor ABEL JOSUE CASQUETE RUGEL - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 62 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado 197-280-38496 

IMA 
7-230-38490 

La nslitición O persona ante quien se mesente este rertilicado debera validarla en htips virtual reglstrocivil gob ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 
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        Director General del Regislro Civil, Identificación y Cedulación 

. .— Recumento firmado electrónicamente.       
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emaliges REPÚBLICA DEL ECUADOR q siicación y Caduación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0924448772 

Nombres del ciudadano: UBILLA CEVALLOS JOHANNA LISSETTE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: CONTADOR/CPA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: UBILLA MACIAS TEODORO JONNY 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CEVALLOS TUBAY LIDIA OLGA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE ABRIL DE 2015 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha 27 DE NOVIEMBRE DE 2019 : 

Ermsor ABEL JOSUE CASQUETE RUGEL - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 62 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado 198-280-38523 e 
3] fimo id 

A 
-38523 

B0-38523 Director General del Registro Civil, (denlificación y Cedulación 

A ao DO cemento firmado electrónicamente 

  

    
  

      

        

  

  

    

        
    

La Insittución O persora ante quien se presento este rerlifivado lenerá validarlo en https virtual registrocivil gob ec, conforme a la LOGIDAC All 4, numeral 1 y alaLCE 

Vigencia del locumento 1 validación o 1 mes desde el día de su enusión En caso de presentar Inconvenientes con esle documento ascaba a eninea(Hregistrocivil gob ec
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Erin REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa cación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0705798775 

Nombres del ciudadano: CAÑAR APOLO FLAVIO ROLANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CALVAS/CARIAMANGA 

Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR E
 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CAÑAR CALDERON REGULO ROLANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: APOLO VIÑANSACA LUZ MARINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE ABRIL DE 2015 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información cerliticada a la fecha 27 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor ABEL JOSUE CASQUETE RUGEL - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 62 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado 196-280-38562 

A nt 
96-280-38562 Director General del Registro Civil, luentificación y Cedulacion 

m0 Le Ta A Documento firmado electronicamente ___ 

  

  

  

    

    

    

  

            
  

La institución e persona ante quien se presente esle cerlilivado deberá validarlo en https. virtual registrocivil gob ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y alai CE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde él día de su emisión En caso de presentar Inconvententes con este dacumento escriba a entineaOregistrocivil gob ec
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cion REPÚBLICA DEL ECUADOR 
EUA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

Direccion Genesal de Registro Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N* de cerlificado: 198-280-38599 

l     

      

! 

    

  Ú 
1534-200-3955399 

  

              

Número único de identificación: 0704302041 

Nombres del ciudadano: FEIJOO TACURI NADIA PAOLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 27 DE MARZO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil. SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: FEIJOO FEIJOO ALCIBAR OVANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TACURI MUNOZ EMMA ANGELITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE MARZO DE 2018 

Condición de donante: S!| DONANTE 

Informacion certificada a la fecha 27 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisar: ABEL JOSUE CASQUETE RUGEL - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 62 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

A 
4 

E 4 

fue 5 e td 

Leda Vicente Taisno G 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedularión 

__Pocumento firmado electrónicamente. 

    

  
La Instilución o persona anle quien se presente este certificado debera validado en hítps (fviriual reyistrocivil gob.e, Conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigenua del documento 1 validación o 1 mes desde él dia de su emision En cáso de presentar inconvententes con este documento escriba a enlineafbregistrocivil gob.ec


